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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, para resolver. Bucaramanga 27 

de septiembre de 2022. 

 

SALVADOR VASQUEZ RINCON 

Secretario  

 

EJECUTIVO POR ALIMENTOS 

RADICADO: 2022-00339-00 

 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA 

Bucaramanga, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Mediante auto del 01/09/2022 se inadmitió la demanda EJECUTIVA DE 

ALIMENTOS instaurada por el niño BRADLLEY SANTIAGO LOPEZ ANTOLINEZ 

representado por su progenitora NORLY ANTOLINEZ CONTRERAS en contra 

de JONATHAN LOPEZ HENAO, concediéndose el término de 5 días para 

proceder al saneamiento de la misma, de conformidad con lo establecido 

en el Art. 90 del C.G.P. 

 

Dentro del término otorgado, la parte demandante presento escrito, 

corrigiendo el escrito de demanda, sin embargo no subsanó en debida 

forma el defecto que adolecía la misma según auto atrás referido, ya que 

según se le indicó debía “Adecuar la demanda por cuanto tratándose de obligaciones alimentarias 

de tracto sucesivo, en la pretensión primera de la demanda, estas deben ser puntualmente cuantificadas -por 

el valor total de todas las cuotas adeudadas-, detalladas e individualizadas -por mes, año y valor de cada 

una-, ello en atención a que su valor y fecha de causación es diferente para cada una de ellas, tal y como lo 

señaló en los hechos de la demanda”. 

 

Tenemos que lo pretendido con la demanda es el cobro de las obligaciones 

alimentarias adeudados al niño B.S.L.A.; empero revisada la subsanación no 

individualiza y detalla cada cuota debida, por el contrario totaliza la deuda 

por cada año. 

 

En ese orden de ideas, como quiera que no se corrigieran en debida forma 

los defectos  señalados por el Despacho en el auto de inadmisión, se torna 

imperioso proceder al rechazo de la misma. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Sexto de Familia de 

Bucaramanga,  

 

R  E  S  U  E  L  V  E: 

 

PRIMERO. - RECHAZAR la anterior demanda de EJECUTIVA DE ALIMENTOS 

instaurada por el niño BRADLLEY SANTIAGO LOPEZ ANTOLINEZ representado 

por su progenitora NORLY ANTOLINEZ CONTRERAS en contra de JONATHAN 

LOPEZ HENAO, conforme a lo expuesto en la parte motiva. 
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SEGUNDO. - Ejecutoriada esta providencia, archívense las diligencias 

dejando constancia en los libros radicadores. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
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